
Expediente: 101/23
Carátula: TORRES PEDRO ISMAEL C/ TALE MARIA ALEJANDRA Y OTROS S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°2
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 10/10/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20140739597 - TORRES, PEDRO ISMAEL-ACTOR
20228778835 - TERAN NOUGUES, TOMAS EVARISTO SUCESION-DEMANDADO
20228778835 - TALE, MARIA ALEJANDRA-DEMANDADO
90000000000 - TERAN NOUGUES, VICENTE-N/N/A
90000000000 - TERAN NOUGUES, TOMAS EVARISTO-N/N/A
90000000000 - TERAN NOUGUES, JUAN SIMON-N/N/A
90000000000 - TERAN NOUGUES, LEON-N/N/A
23161935549 - MATTEO, MARIA SOFIA TERESA-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°2

ACTUACIONES N°: 101/23

*H105025899001*
H105025899001

JUICIO: "TORRES, PEDRO ISMAEL c/ TALE MARÍA ALEJANDRA Y OTROS s/ COBRO DE
PESOS" - EXPTE. N° 101/23.-Juzgado del Trabajo X nom

San Miguel de Tucumán.-

Proveyendo la presentación digital efectuada por el letrado Pedro Miguel Gómez:

Por contestado en tiempo y forma por la parte actora el traslado conferido del planteo de
prescripción y falta de legitimación pasiva interpuesto por la accionada MARÍA ALEJANDRA TALE,
en representación de su hijo menor de edad, VICENTE TERÁN NOUGUÉS. Para su oportuna
valoración .MX-101/23.

Actuación firmada en fecha 09/10/2025

Certificado digital:
CN=IRAMAIN Valeria Maria Raquel, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27266389200

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
04/07/2026 - 17:52:19


